
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  
Canales de consulta: 1) Micro sitio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante(s):  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado(s):  GESTIÓN INTEGRAL EST SAS, y otro  
Radicación:  25269310300120200003300 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia para decidir lo que en 

derecho corresponda frente a la solicitud de subrogación de la obligación y a la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

En relación con lo primero, BANCOLOMBIA S.A. presentó escrito mediante el 

cual informa que la entidad recibió la suma de $66’666.664 por parte del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como pago parcial de la obligación instrumentada 

en el pagaré No. 60200087279; pago realizado en su calidad de fiador. Adicionalmente, 

obra memorial allegado por el apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

mediante el cual solicita se tenga como subrogataria a la entidad, en aplicación a lo 

previsto en los artículos 1666, 1668 numeral 3 y 1670 inciso 1 del Código Civil, 2361 y 

2395 inciso 1 del Código Civil. 

 

En estas condiciones, se encuentran reunidas las condiciones para el 

reconocimiento de la subrogación legal establecida en el artículo 1668 del Código Civil, 

por lo que se accederá a la subrogación parcial hasta el importe de los valores informados 

en los documentos aportados con la solicitud de aceptación de la subrogación. 

 

De otro lado, frente a la liquidación del crédito presentada se requerirá a la parte 

interesada para que la actualice, esto debido a que en razón a los actos de violencia de 

que fue objeto la sede judicial de Facatativá, circunstancias que afectaron el normal 

funcionamiento de la administración de justicia, no fue posible examinarla en 

oportunidad. 

 

Por lo expuesto este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL de la obligación 

a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en virtud del pago efectuado a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., por la suma de $66.666.664. En consecuencia, se tendrá 

al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como nuevo acreedor y/o subrogatario 

hasta el monto de la suma pagada al acreedor. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO, en su calidad de apoderado del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A., de conformidad con el artículo 76 del C.G.P.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que presente nuevamente la 

liquidación del crédito.  Se insta al interesado para que remita previamente la liquidación 

a la contraparte en los términos del parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 116 hoy 26 de noviembre 
de 2021 a la hora de las 8:00 A.M.  
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